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Se considera necesario incluir en todas las normativas de las ligas FMP un nuevo artículo, el 
‘II.6 Suspensión de la Competición’ en el caso de la Liga de Menores FMP y el  ‘II.7 Suspensión 
de la Competición’, en el caso de las Ligas de Veteranos, Veteranas diurna, Veteranas 
nocturnas y Veteranos Senior, que se detalla a continuación: 
 
II.6/II.7 Suspensión de la Competición 
 

- En caso de que la competición se suspenda de manera definitiva por causa de fuerza 
mayor o imperativo legal, las clasificaciones serán definitivas siempre y cuando se 
haya disputado al menos el 75% de las jornadas de la liga regular.  
 
Para este cálculo y para la confección de la clasificación definitiva se tomarían las 
jornadas disputadas hasta la fecha de suspensión de la competición, no teniendo en 
cuenta ninguno de los resultados de aquellas jornadas que hayan tenido algún 
partido aplazado por motivos climatológicos que no haya podido recuperarse.  
 
Aquellos partidos que hayan sido aplazados por motivos distintos a los 
climatológicos no se tendrán en cuenta para la clasificación definitiva en caso de 
suspensión de la competición. 
 

- Para poder aplicar esta medida de dar por definitiva la clasificación, se ha de superar 
este 75% de disputa en todas las divisiones y grupos que conforman cada liga. En 
caso de que un solo grupo no supere este porcentaje no tendrá validez para el resto 
de divisiones y grupos de cada liga. 
 
Si hubiera de disputarse playoffs para dirimir algún ascenso o descenso, estos se 
programarían previo al inicio de la siguiente temporada. 
 
 

 
 


